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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día 16 de febrero de 2006, ha aprobado el 
Proyecto de Ley por la que se regula el estatuto del 
miembro nacional de Eurojust y las relaciones con 
este órgano de la Unión Europea sin modificaciones 
con respecto al texto del Dictamen de la Comisión, 
publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», 
serie A, núm. 40-9, de 29 de diciembre de 2005.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dis- 
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cá- 
mara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 
de febrero de 2006.—P. D. El Secretario Gene- 
ral del Congreso de los Diputados, Manuel Alba 
Navarro.
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